
Año LV. Domingo 2 de Septiembre de 1888. Núm. 55.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Lu Za r a g o z a , en la Administración del Bo
de SÍta en U ImPrenta de la Casa-Hospicio 
ue Misericordia.

Las suscricionesde fuera podrán hacerse re 
k a ° 8U Ímp°rte en lil)ranz» del Tesoro 6 
'etra de fácil cobro.

“ r™itlrá frM=lu«ada 
canal Imprenta D Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

b o l e t ín  o f ic ia l
bE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^^^ESTE^PERIO^ICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s  

ho^nnh6!® y deposiciones gem.rak's^

Olla y Cetarios reciñan _
■cuerales del Gobier.

de provin. ^Mediatamente que los Sres. Al- 
cauies y Secretarios reciban este Bo-

permanecerá hasta el recibo ’del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
-—-

IIÜL tiUSSEJO DE MSISTÜOS.
SSL MM. el Rey y ia R6Ína K6g6nte 

u- U-) y su Augusta Real Familia con- 
auan sln novedad en su importante salud. '

_  , 1 baceta 31 Agosto 1888.)

____ _ SECCION PRIMERA.

IIMHIUO DE I1ACÍEMIA.
REAL ORDEN.

to Cuerno hn*r U d(; lo contenci°so de ese al- 
A^l últinL Ministerio en 12 de

Donseiol ’e ^^h^ü c ío s o de este 
5a copia DrpXam¡n?d0 a demanda» de que acompa- 
ba»‘i6 MBP6 " n" i0*' D-■,oaéI D. Se- 
PneblodeStA í l'an«1SC° R°Sa' vecinoa del 
cel°na, en en ? ¡ 'í í• Sanz1, Proviacia de Bar
beros del exnrpdd i e kn!l¡1,cos del gremio de cose- 
8e declare P11^0- con la súplica de que
eePír¡tu qi,e nf , ■ CSC‘er ^h 6™1 1™ =>
rige ln a lounan lat3 “istrucciones por míese 

y cobranza del ilnpu^
Suceden 1L n°ÍXC de Io& beneficios que 
108 Rrp, : depós'toa domésticos y encabezamien- 

8retma,es porque se recolecte la especie o^e“o 

del contrato gremial en distinto distrito municipal 
al de la residencia del respectivo cosechero, siempre 
-y cuando éste (tratándose del vino), introduzca la 
uva con las formalidades de instrucción en su domi
cilio, para convertirla en mosto, al igual que otra 
especie cualquiera de las que se hallen en análogas 
circunstancias.

De los antecedentes remitidos aparece:
Que celebrado concierto entre el Ayuntamiento de 

Sauz y los tratantes y negociantes de vinos, aguar
dientes, aceite 5 jabón, en el ejercicio de 1884-85 
por los derechos de consumos de las referidas espe
cies y solicitada la declaración de nulidad del con
cierto por parte de algunos vecinos que no i nerón 
incluidos en el gremio, la Administración aprobó el 
concierto y en su virtud se efectuó el reparto, des
pachándose apremio gubernativo respecto á los que 
no pagaban la cuota exigida:

Que suspendido el apremio, la Administración de 
Hacienda de la provincia declaró posteriormente 
procedente dicho apremio:
" Que los vecinos apremiados se alzaron ante el Mi
nisterio de Hacienda con la solicitud de que si no se 
pudiera anular el concierto, se les permitiera formar 
narte del gremio, aunque no recolectaran las espe
cies rabadas en aquel término municipal y que se 
liquide y practiquen los aforos para no sujetar al 
impuesto más especies que la realmente consumidas 
durante el ejercicio, así como que no se impusieran 
recargos: . . . , ,

One con presencia de la anterior instancia y uei 
expediente de su razón, se dicto Real orden el 16 de 
Febrero de 1886 declarando: 1.° Que los cosecheros 
que recolecten en distinto término municipal la es
pecie objeto de un concierto gremial no tienen de
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recho á ser incluidos en el mismo; 2.° Que los recu
rrentes deben satisfacer los derechos correspondien
tes á la especie que dieron al consumo durante el 
ejercicio en cuestión, practicándose al efecto la opor
tuna liquidación; y 3.° Que fué inprocedente el apre
mio de que se ha hecho mérito y firme el concierto 
gremial de que se trata:

Que D. José Santonia y ios demás Síndicos de 
gremio de cosecheros de Sauz, presentó ante el 
Consejo escrito, al parecer de demanda, con la sú
plica expresada al principio, y acompañando trasla
do de la Real orden de 6 de Febrero de 1886:

Que pasado con sus antecedentes al b iscal de b. M., 
fué de parecer de que si el propósito de los interesa
dos era, cual parecía, combatir la Real orden de 6 
de Febrero de 1886, no se podía autorizar el juicio, 
porque dicha resolución fué notificada el 10 de Mar
zo de igual año, y el recurso se presentó ante el 
Consejo el 9 de Setiembre siguiente, habiendo pa
sado el plazo de dos meses que para utilizar la vía 
contenciosa se concede á los particulares: ,

Visto el art. 56 del reglamento de 24 de Junio 
de ¡885, que para interponer el recurso en vía con- 
cioso administrativa contra las resoluciones del Mi
nisterio de Hacienda, es de dos meses cuando el in
teresado tenga su domicilio legal en la Peninsum:

Considerando:
I .° Que la Real orden contra la cual parece ui- 

rigirse la demanda resulta notificada el 10 de Mar
zo de 1886, por lo que presentada aquélla en 9 de 
Setiembre del mismo ano, está notoriamente fuera 
del plazo fijado para utilizar el recurso.

2 .° Que por otra parte, la súplica del actor ue- 
muestra que lo que se propone obtener es una inter
pretación auténtica y abstracta de las disposiciones 
legales á que se refiere, y declaraciones de esta ín
dole no son propias de un pleito administrativo,

La Sala, de conformidad con el parecer del b iscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1888. 
—Joaquín López Puigcerver.— Sr. Presidente del 
Consejo de Estado.

(Gaceta 8 Agosto 1888).

SECCION SEGUNDA^____

(10I3EIIN0 lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de
*la provincia de Zaragoza: ,

Hago saber: Que por decreto de 29 de los corrien
tes. y de conformidad con lo informado por el In
geniero Jefe de minas de este distrito en el expedien
te promovido por D. Anselmo Flores Cortés, domi
ciliado en Gallur, en solicitud de que se le conceda 
ei espacio franco que afecta á la mina de su propie

.... dad titulada «Santo Domingo», sita en términos de 

Torres de Berrellén, cuyo espacio es de torma 
tangular, de tres hectáreas de superficie, y esta c 
prendido entre las minas «Santo Domingo», nu 
100, «Sirena», núm. 90, «Porvenir», núm. y- . 
Sol», núm. 176 y «Lucía»,"núm. 175, he aco^a 
se dé cumplimiento á lo dispuesto en el art. -¡ 
Real decreto y reglamento de 24 de *Iun^^e 
y en la forma prevista en el anterior art. 2C.

Por tanto, se publica en este Bo l e t ín  Omc ia  
mo notificación á los dueños de las minas co ir' 
tes, á fin de que en término de 60 días pre 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza 31 de Agosto de 1888.—El Go | 
dor, Nicasio de Montes.

SECCIONjrERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE JULIO DE 18^

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACION.

Instalación de una fuente de vecindad en el 30-^^
Pesetas^, 

' 147*^
Por 67 jornales de albañiles y peones... 
A D. Cirilo Campo, por 3 bulquetadas de 

arena y cal común, y extracción de 4 
carretadas de escombros........ ..........

A D. Antonio López, por 150 ladrillos.. 
A la viuda de D. Manuel Grima, por 14 

quintales de yeso recio. . *...............

To t a l ..........................

21
9-7»

7-10

186,3°

Zaragoza 31 de Agosto de 1888.—El 
dente, Tomás Aguirre.—El Secretario, Fran
Bellostas._________________

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ^LIOJ^S^-"

CARCEL DE ZARAGOZA.
Obras de habilitación y seguridad en lasfal* 

destino á correccional.
Ct3' Peseta81^/

Por 10 y medio jornales de albañiles y 
peones....................................................

Por 12 id. de carpinteros............................
A D. Manuel Arpa), por extracción de 21 

carretadas de escombros....................
A los Sres. Nicolás hermanos, por made

ras de diferentes clases........... ..........
A D. Teodoro Prado, por herrajes de 

droga...........................................   • • • •
A D. Ramón Martín Rizo, por 3 rejas de 

264 kilogramos de peso......................

To t a l ...........................

43

21 

gs-s* 

46‘99

426*^

*^***^**^****^^*******"^* e f
Zaragoza 31 de Agosto de 1888.—El 

dente, Tomás Aguirre.—El Secretario, brau 
Bellos tas.
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

, Dirección general de Instrucción pública.

6 e*; la F1acultad de Derecho la 
Bea je™daddeBarcelo'lal» Cátedra de Institucio- 
de 3 snn h.° ro™a,10> dotada con el sueldo anual 
ción J pesetaf’ ha de proveerse por oposi- 
lev de q ° ° en el «t. 226 de la 

de 9 de Setiembre de 1857.
PreveJiT™^ verificarán en Madrid en la forma 

Piryda eV -flament0 de 2 de Abril de 1875.
hallarsZhmn l^1^0 iá la °l)osición se requiere no 
Públicos hahpr • P- . ejercer cargosser DnctA abeP nUmP ido veiutidn años de edad, 
Aprobado» !u™ ■Dere0h0 civil í can6ai=o, 6 tene;

I robados los ejercicios para dicho grado.
DireccióirX1?8]^68?0^^11 8Ua solicitudes en la 
ProrrogablT érm 06 n8trucción en el im- 
la pubHe- ei/m i de tres meses’ á contar deade 
pañadas de ín^ anUUCÍ° eU la Gacela’ acoin- 
legal de un» ment^ qUe acrediten aptitud 
Vicios v de U 1 aC1Ón Ju^eadade sus méritos y ser- 
en lecciones v a asi-naíura, dividido

oegun lo dispuesto en el art l 0 dai « •.^mento Je anuncio debeli Llc^e 

dió de'édictos^nVd ‘"í1118 laS l,rovÍDCias y P°r me- 
de ensefi 1 j it0Í°S - 08 eslablecimientos públicos 
que las a?™ dea a. ^aci6n; 10 cual se advierte para

OndadeSnreSPeCt1VhS disPongan desde 
b que asi se verifique sin mas que este aviso. 

aeraSfd/^3d^^O8tíde 1888—E1 Director ge- 
mtermo, Carlos Testor.

Cádiz1'na VaCen la Facultad de Medicina de 
&ia qúiL!.lversidad de Sevilla, la cátedra de Patolo- 
Pesetas b dotada con d sueldo anual de 3.500 
arree-ln a 1! Cv ia de Proveerse por concurso, con 
de 1857 ? dl?Puest0 e» Ia ley de 9 de Setiembre 
Enero de 1870 vT» pe\ r^lament0 de 15 de 
siembre de 188? ' p He a d e Cr e t o  d e 30 d e N°- 
curso ln« ('• Ueden tomar Parte en este con- 
se bal Un batedrátlcos numerarios de Facultad que 
del reo-U cornPre,udldos en el mencionado articulo 
íere art^To ^^d0 y los Auxiliares á que se re- 

‘ 4‘ ( e Real decreto de 24 de Octubre de
Posesión de1!^ tuunosJ,otro8 se encuentren en 
rre8pondientestltU °S acadéuHeos profesionales co

rúas di^^irán sus solicitudes documen-
tor ó D¡2 ? ^r6?01011 general por conducto del Rec- 
el Plazo i.n 01 de o^^leciuDento en que sirvan, en 
la public ProrroDabie de un mes, á contar desde

Stoá” 1 l6r de este al™ncio eu la Gaceta.
reglamentn dlsPuesto e.u el art. 41 del expresado 
Atines n/;p? fSte anuncio debe publicarse en los Bo- 
odictos en t^ i las Provincias y por medio de 
Afianza a °x t  108 establecimientos públicos de en- 

c 6 la Nación; lo cual se advierte para que 

las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Agosto de 1888.—El Director gene
ral interino, Carlos Testor.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

Zona de Tarazona.

La recaudación de la contribución territorial é in
dustrial del primer trimestre del año 1888 á 89, ten
drá lugar en los pueblos de esta zona que abajo se 
expresan, en los días que á cada pueblo se marcan.

pu e b l o s . d ía s .

Vera........................ 4 y 5.
El Buste.................  6 y 7.
Grisel...................... 6, 7 y 8.
Tarazona................ 9, 10, 11, 12 y 13.
Vierlas................... 10 y 11.
Cunchillos.............  10 y 11.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del art. 33 de la Instrucción para recaudadores de 
12 de Mayo último.

Tarazona 30 de Agosto de 1888.—El Recauda
dor, Francisco Aranda.

SECCION SEXTA.
Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano de 

este pueblo, dotada con el sueldo anual por Benefi
cencia con 1.000 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, con más las 
igualas de los vecinos, las que se harán con las con
diciones que el Ayuntamiento determinará. ,

Los que quieran solicitar dicha plaza lo verifica
rán hasta el día 20 del próximo Septiembre.

El Burgo de Ebro 31 de Agosto de 1888.—El Al
calde, Antonio Girón.—P. S. M., Francisco He
rrero, Secretario.

El partido libre de Veterinario se halla vacante 
en este pueblo desde el 30 de Septiembre próximo, 
en que se retira el Profesor que lo servía.

En la Secretaría del Ayuntamiento se darán hasta 
el 15 de Septiembre las explicaciones necesarias al 
que pretenda establecerse.

Remolinos 31 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Ramón Soler._________________

Hasta el día 10 del próximo Septiembre se recau
darán en la Casa Consistorial de este pueblo las cuo
tas no satisfechas en el primer período de cobranza 
voluntaria por los contribuyentes de territorial é in
dustrial, relativamente al primer trimestre del co
rriente ano económico, sin recargo de apremio.

Se hace público en cumplimiento de la Instruc
ción y para los fines que puedan convenir á los con
tribuyentes de este distrito.

Remolinos 30 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Ramón Soler.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial de este pueblo tendrá lugar los 
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días 6 y 7 de Septiembre próximo, de seis á doce de 
la misma, en la Casa Consistorial.

Mozota 30 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Faustino Bazán.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa, tendrá 
lugar durante los días 3, 4 y o del mes de Septiem
bre en la Casa Consistorial.

Urrea de Jalón 31 de A gosto de 1888. —El Al
calde, Isidoro Trasobares.

El segundo período de la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial é industrial de esta vi
lla, correspondientes al primer trimestre del corrien
te ano económico, tendrá lugar en los diez primeros 
días del ines de Septiembre próximo, de siete á do
ce de la mañana, en la Casa Consistorial, donde los 
contribuyentes que no hayan satisfecho sus cuotas 
podrán concurrir á verificarlo sin recargo alguno, 
según dispone el reglamento.

Lo que se publica por medio del presente para co
nocimiento de los contribuyentes, así vecinos como 
terratenientes.

Ejea de los Caballeros 31 de Agosto de 1888. 
El Alcalde, F. Cosculluela.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—P i 1 a r.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia de hoy dictada en el 
expediente de ejecución de sentencia procedente de 
cansa contra D. Manuel Marcén, sobre exacciones 
ilegales, ha mandado se’cite á D. Constantino 
Secretario que fué del Juzgado municipal de Villa- 
mayor y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid^ Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á percibir la suma de 46 pesetas 12 cénti
mos que tiene reguladas en dicha causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma legal al 
expresado Sainz, expido la presente en Zaragoza á 
30 de Agosto de 1888.—El Escribano, P. I. de Ora- 
nena, Mariano Brequera de Cavia.

Sos.

D. Casimiro .limeño Ballesteros, Juez de instrucción 
del partido de Sos:
Hago saber: Que para atender al pago de las ics- 

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Ensebio La- 
lana Samitier, vecino de Mianos, en causa sobre le
siones, se sacan á pública subasta los bienes propios 
de dicho procesado, infrascritos y siguientes:

La casa habitación sita en el pueblo de Mianos, 
cuyas superficie y confrontaciones no constan: jus
tipreciada en 1.000 pesetas.

Una arca, madera de pino: en 10 pesetas. ta3i 
Un aparador de la misma madera: en o p 
Una sartén: en l‘5O pesetas.
Un jergón y un carretón: en 2 pesetas.
Una alacena con mesa y cajón: en 10 pese 
Una aceitera de tierra: en 0*50 pesetas. 
Un escorredor de aceite, de hoja de lata. ■ 

setas. n,edio:
Cinco medidas de hoja de lata, de litro y • 

en 2‘50 pesetas. ia a do»
Cuatro pesas de hierro, delibra, medial • 

libras y otra de cuatro libras: en 2 pesetas. gD
Un papel de estraza con dos libras de 

grano: en 0*50 pesetas. n^Oneseta5-
Dos libras de pimiento encarnado: en o o p etl 
Una olla de tierra, de cabida de cuatro jai

0‘50 pesetas. vara
Un tablero de 13 palmos de largura y uin 

de ancho: en 3 pesetas. ,
Una amasadora á medio usar: en 3 pese a ; 
Un juego de pesas y medidas de hierro, lX 

NO sistema de kilogramos: en 5 pesetas.
Por cuyas cantidades se ponen en venta a tael 

y efectos descritos, señalándose para la 
día 19 de Septiembre próximo, á las diez 
ñaña, en la Sala audiencia de este Juzgado. 
advertencia de que no se admitirá postura a 
que no cubra las dos terceras partes de la ‘ ^fte 
de la finca y demás bienes, y que para 
en la subasta los licitadores consignarán en 
del Juzgado ó en la Caja sucursal de depo^ 
10 por 100 efecto del valor de ios expresados 
nes, sin cuyo requisito no se admitirán; 
también presente que no hay títulos de p10. | 
de la referida casa. ¡ro

Dado en Sos á 25 de Agosto de 1888. - 
Jimeno Ballesteros.—Por mandado de b. b., 
Ponz.

PARTE NO OFICIAL.
■ ---- ----------

ANUNCIO.

FERIA BE GANADOS EN ATECA-
Del 17 al 22 del corriente mes de Septiemb*^ 

drá lugar en esta villa la concurrida feria anu 
ganados que tantos anos viene celebrándose.

La buena posición que ocupa, el gran coi** 
que hay, los buenos y abudantes alojamientos^ 
contiene, la amabilidad y cultura de sus habd*1 
las distracciones que se preparan, entre ellas 
liadas de toros para entretenimiento y distraed 
los concurrentes, todo hace esperar sea una 
más concurridas de la provincia. rj9

Ateca 1.° de Septiembre de 1888.—José
Hueso. >

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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